
LA  EVALUACIÓN  de  la  asignatura  de  Lengua  Castellana  y  Literatura  en
BACHILLERATO.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Han de ser conocidos por los alumnos, porque de este modo se mejora el proceso
de enseñanza-aprendizaje. El alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va
a evaluar; solo así podrá hacer el esfuerzo necesario en la dirección adecuada para
alcanzar los objetivos propuestos. Si es necesario, se le debe proporcionar un modelo
que imitar en su trabajo. Se arbitrará, también, el modo de informar sobre los criterios
de evaluación y calificación a las familias de los alumnos, así como  los criterios de
promoción.

La calificación  “No presentado”  solo  podrá  usarse cuando el  alumno no se
presente a las pruebas extraordinarias, salvo que hubiera obtenido otra calificación en
la evaluación final ordinaria, caso en el que se pondrá la misma calificación.

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de
evaluación  y  los  estándares  de  aprendizaje.  La  calificación  de  cada  criterio  de
evaluación de obtendrá a partir de las calificaciones logradas en los estándares de
aprendizaje  evaluables  en los que dicho criterio  se concreta,  calculándose la  nota
media  directa  o,  cuando  proceda,  estableciendo  la  ponderación  que  se  considere
pertinente. A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir  de las
calificaciones obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien
estableciendo la ponderación que se considere. 

En este departamento se contempla una ponderación de un punto a cada uno
de los estándares recogidos.

Por otro último, dado el carácter heterogéneo de nuestra materia y la división que se
establece entre los bloques principales de Lengua (Gramática, Sintaxis,  Morfología,
Ortografía, expresión oral…) y Literatura,  para que una prueba se considere como
aprobada los alumnos deberán obtener un mínimo de un 25% de cada uno de los
mencionados bloques. Con esto pretendemos que los alumnos adquieran un dominio
general de la materia y no el abandono de una parte de la misma.

14.5. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citarlos siguientes:

– Exploración inicial
Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo
previo  entre  los  alumnos.  Este  procedimiento  servirá  al  profesor  para
comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de
profundización,  y  para  el  alumno,  para  informarle  sobre  su  grado  de
conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o
escrita, mediante una ficha de evaluación inicial.

- Cuaderno del profesor
Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas
de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se



deben  tener  en  cuenta:  asistencia,  rendimiento  en  tareas  propuestas,
participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etc.

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación
sistemática y análisis de tareas:

 Participación  de  cada  alumno  o  alumna  en  las  actividades  del

aula, que son un momento privilegiado para la evaluación de actitudes.

El  uso  de  la  correcta  expresión  oral  será  objeto  permanente  de

evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno.

 Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.

 Cuaderno  de  clase,  en  el  que  el  alumno  anota  los  datos  de  las

explicaciones, las actividades y ejercicios propuestos. 

– Análisis de las producciones de los alumnos

 Monografías.
 Resúmenes.
 Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos.

 Textos escritos.

El  uso  de  la  correcta  expresión  escrita  y  oral  será  objeto  permanente  de
evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. 

– Intercambios orales con los alumnos

 Exposición de temas.
 Diálogos.
 Debates.
 Puestas en común.

– Pruebas objetivas
Deben ser lo  más variadas posibles,  para que tengan una mayor  fiabilidad.
Pueden orales o escritas y, a su vez, de varios tipos:

 De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos,
la memorización de datos importantes, etc.

 De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con
coherencia  la  información,  establecer  interrelaciones  entre  factores
diversos, argumentar lógicamente, etc.  Estas  tareas competenciales
persiguen la realización de un producto final significativo y cercano al
entorno cotidiano. 

 De investigación ABP.
 Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera.

– Fichas de observación de actitudes del grupo-clase

– Rúbricas de evaluación

 Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea
competencial,  de  trabajo  en  equipo,  de  exposición  oral  y  de
comprensión lectora.



 Rúbricas  para  la  autoevaluación  del  alumno:  de  la  tarea
competencial,  de  trabajo  en  equipo,  de  exposición  oral  y  de
comprensión lectora.

 Fichas-registro para la valoración de la expresión oral
y escrita.

Los alumnos que tengan pendiente de recuperación alguna evaluación anterior
recibirán actividades extra de recuperación, que han de ser motivadoras, significativas
y adaptadas al modo de aprendizaje de cada uno, y que deben ayudarle a alcanzar los
objetivos y proporcionarle vías alternativas para conseguirlo. A modo de ejemplo, se
propone que la realización de dichas actividades,  en los plazos y forma que se le
establezcan, podría contar un 25 % de la nota de recuperación, que se completaría en
el 75 % restante con la nota obtenida en una prueba objetiva.

Un procedimiento similar debe establecerse con los alumnos que pasasen a 2.º
de  Bachillerato  y  tengan  que  recuperar  esta  materia  como  pendiente  del  curso
anterior,  condición  indispensable  para  poder  ser  calificado  en  la  materia  Lengua
Castellana y Literatura II.  Para ello  debe organizarse un calendario  de entrega de
actividades y de pruebas objetivas que le permitan recuperar la materia. 

También para los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua en
función de lo establecido en el  Reglamento de Organización y Funcionamiento del
centro, debe establecerse un procedimiento de actuación que les permita reinsertarse
en la vida escolar. Es muy aconsejable que dicho procedimiento se consensue en el
seno  del  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica  y  se  ofrezca  con  carácter
común para todo el centro.

14.6. EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

El carácter integrador de la evaluación (en el sentido de que el equipo docente deberá
valorar  la  evaluación  del  alumnado  en  el  conjunto  de  las  materias  y  su  madurez
académica  en  relación  con  los  objetivos  de  Bachillerato  y  las  competencias
correspondientes), no es óbice para que el profesorado realice de manera diferenciada
la evaluación de cada asignatura teniendo en cuenta los criterios de evaluación y los
estándares de aprendizajes evaluables de cada una de ellas. 

Para el alumnado con calificación negativa en la evaluación ordinaria final de
curso,  se  elaborará  un informe individualizado  en  el  que  consten los  objetivos  no
alcanzados y se propongan actividades variadas y motivadoras para su recuperación.
Este  deberá  presentarse  a  la  prueba  extraordinaria  de  recuperación  que  los
departamentos de coordinación didáctica deben elaborar considerando, en todo caso,
los aspectos curriculares mínimos no adquiridos, y ajustándose a lo recogido en el
informe que se dio al alumno. A modo de sugerencia, se propone el siguiente reparto
en la calificación del período extraordinario:

- La realización de las actividades de recuperación propuestas supondrá el
20 % de la nota.

- Se hará una prueba escrita para evaluar si se han alcanzado los
objetivos incompletos en la evaluación ordinaria, que supondrá
el 80 % de la nota final.

La superación de la materia de Lengua Castellana y Literatura I es condición
indispensable para poder cursar, en 2.º de Bachillerato, Lengua Castellana y Literatura
II.  El  alumnado  que  obtenga  una  calificación  negativa  en  la  convocatoria
extraordinaria, debe recibir un informe individualizado en el que consten los objetivos



no alcanzados y se le propongan actividades concretas para su recuperación en 2.º de
Bachillerato.

14.7. EVALUACIÓN FINAL DE BACHILLERATO
La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y
en Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato que la desarrolla,
dispone  que  los  alumnos  y  alumnas  realizarán  una  evaluación  individualizada  al
finalizar Bachillerato, en la que se comprobará el logro de los objetivos de esta etapa y
el  grado de adquisición de las competencias  correspondientes  en relación con las
siguientes materias:

a) Todas  las  materias  generales  cursadas  en  el  bloque  de
asignaturas  troncales.  Cuando  las  materias  impliquen
continuidad se tendrá en cuenta solo la materia cursada
en 2.º de Bachillerato.

b) Dos materias de opción cursadas en el bloque de asignaturas
troncales,  en  cualquiera  de  los  cursos,  con el  mismo
criterio si hubiera continuidad entre los cursos de 1. º y
2. º de Bachillerato.

c) Una materia del bloque de asignaturas específicas cursada en
cualquiera de los cursos, que no sea Educación Física
ni Religión.

Para presentarse a esta evaluación, es necesario haber obtenido evaluación
positiva en todas las materias (a estos efectos, solo se computarán las materias que
como mínimo el alumno debe cursar en cada uno de los bloques).

Para superar la prueba, se ha de obtener una calificación igual o superior a 5
puntos  sobre  10.  Los  aspirantes  que  no  superen  esta  evaluación,  o  que  deseen
elevarla,  podrán repetir  la  evaluación  en convocatorias  sucesivas,  y  se tomará en
consideración la calificación más alta de las obtenidas en las convocatorias a las que
se haya concurrido.

Se  celebrarán  al  menos  dos  convocatorias  anuales,  una  ordinaria  y  otra
extraordinaria. Si los alumnos desean obtener el título de Bachillerato por más de una
modalidad, podrán solicitar que se les evalúe de las materias generales y de opción de
su elección del bloque de asignaturas troncales, correspondientes a las modalidades
escogidas. 

Para obtener el título de Bachillerato, que facultará para acceder a las distintas
enseñanzas que constituyen la educación superior, será necesaria la superación de la
evaluación final de Bachillerato, así como una calificación final igual o superior a 5
puntos  sobre  10.  La  calificación  final  de  esta  etapa  se  deducirá  de  la  siguiente
ponderación:

a) Con un peso del 60 %, la media de las calificaciones numéricas obtenidas
en cada una de las materias cursadas en Bachillerato.

b) Con  un  peso  del  40  %,  la  nota  obtenida  en  la  evaluación  final  de
Bachillerato.




